
  

Portoviejo 10 de diciembre del 2018 AN 

Señora Lcda: 

MARIANA DE JESUS MUÑOZ VERDUGA 

Ciudad.- ol 

De mis Consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía “SANTA MARIANITA AGRUPACION DE ELITE 
FUNERARIO” AGRUPSTAMARIANITA S.A, celebrada el 10 de diciembre del 
2018, tuvo el acierto de designarla a usted PRESIDENTA de la compañía 
“SANTA  MARIANITA AGRUPACION DE ELITE FUNERARIO” 
AGRUPSTAMARIANITA S.A, *, por un periodo de tres años, con las 
atribuciones establecidas en el contrato social y la Ley de Compañías. “SANTA 
MARIANITA AGRUPACION DE ELITE FUNERARIO” 
AGRUPSTAMARIANITA S.A. 

“SANTA MARIANITA AGRUPACION DE ELITE FUNERARIO” 
AGRUPSTAMARIANITA S.A, se constituyó mediante escritura pública 
celebrada en la notaria pública primera del cantón Manta, con fecha 15 de junio 
del 2018, fue aprobada por la intendencia de compañías de Portoviejo y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón Portoviejo, con 
fecha 20 de junio del año 2018. 

Atentamente.- 

    
-- PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Manta 10 de diciembre del 2018 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO CONFERIDO Y JURO DESEMPEÑARLO 
CON OBSERVANCIA DE LA LEY: 

L — 

des le Muñoz VERDUGA LCDA. MARIANA D 

C.l 4 170363211-5, DIVORCIADA, ECUATORIANA, TELEFONO 0997441178, 
PARROQUIA MANTA AV VLAVIO REYES Y CALLE 25 MANTA - ECUADOR 

  
 


